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AVISO TRASLADO CIVIL NRO. 009 

 

 

PARA LOS FINES DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P SE FIJA ESTE AVISO EN 

TRASLADO 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PIEZ.TRASLADO TÉRMINO 

ACCIÓN 

REIVINDICATORIA 

2021-107 

MARIA 

HELENA 

FIERRO 

HUERTAS 

MARIA 

CONSUELO 

COLORADO 

RAMIREZ Y 

CONTRA 

LAS DEMÁS 

PERSONAS 

QUE 

HABITAN 

EL 

INMUEBLE 

O SE CREAN 

CON 

ALGÚN 

DERECHO 

SOBRE EL 

INMUEBLE. 
 

CORRE TRASLADO 

DE LA 

CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA  

TRES (3) 

DÍAS 

Se fija este aviso por un día, luego del cual correrán los del traslado respectivo, hoy nueve 

(9) de marzo del dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  

 

 

 

 

 

 

 

DECCY LILIANA RICO PARRA 

SECRETARIA 
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Albán, Cundinamarca tres (3) de marzo de 2022 

 

En escrito que antecede se observa que la demandada MARIA 

CONSUELO COLORADO RAMIREZ confiere poder a profesional del 

derecho para que la represente y conteste la demanda, 

igualmente se avizora que con el poder se allego la 

contestación de la misma. 

 

Revisado el expediente, se observa que a la fecha MARIA 

CONSUELO COLORADO RAMIREZ no se ha notificado personalmente 

del auto admisorio de la demanda, razón por la cual no se ha 

trabado la relación jurídico-procesal, que a pesar de que la 

parte demandante en el presente proceso, allego la notificación 

relacionada en el artículo 292 del C.G.P., la misma no produce 

efectos, puesto que, el aviso relaciona al Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Villeta – Cundinamarca, y no al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Albán – Cundinamarca.   

 

Ahora bien, el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, reza “La notificación por conducta concluyente surte 

los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 

su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…” 

 

Por lo anterior, se entenderá surtida la notificación del auto 

admisorio de la demanda por Conducta Concluyente, en la fecha 

en que se presentó el memorial. 

Proceso Acción Reivindicatoria 

Radicado: 2021-107 
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Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – 

Cundinamarca, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER a la demandada MARIA CONSUELO COLORADO RAMIREZ, 

notificada por conducta concluyente, del Auto Admisorio de la 

demanda en Acción REIVINDICATORIA, instaurada por MARIA HELENA 

FIERRO HUERTAS, notificación que se entenderá surtida el día 

que se presentó la contestación de la demanda es decir el 17 

de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. JAIR A. BURBANO SANDOVAL, 

para que represente a la parte demandada en virtud al poder 

conferido por la demandante. 

 

TERCERO: Del escrito de contestación de la demanda realizado 

por la parte demandada, CORRASE traslado a la parte demandante 

por el termino de tres (3) días, para que se pronuncie sobre 

la contestación de las mismas o pida las pruebas que pretende 

hacer valer, de acuerdo al artículo 391 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta, la radicación por la parte demandada 

de la demanda en reconvención, propuesta con la contestación 

de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 










